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SECRETARÍA DE ESTADO DE 
SANIDAD  

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

ORDENACION PROFESIONAL 

 

  MINISTERIO DE SANIDAD 

  

 
 
 

 

 
RELACIÓN DE CALIFICACIONES DEFINITIVAS   

 
 

Conforme a lo previsto en el resuelve quinto de la Resolución de 2021 de noviembre de 2022, de la 

Dirección General de Ordenación Profesional,  por la que se anuncia la fecha y lugar para la realización 

de la prueba de aptitud para la especialidad en Ciencias de la Salud de Enfermera/o especialista en 

Enfermería Familiar y Comunitaria, se nombra Tribunal y se publica el Anexo definitivo de los aspirantes 

convocados para esta especialidad por la Orden SND/983/2022, de 6 de octubre, el Tribunal, una vez 

una vez ratificadas las respuestas correctas y realizada la corrección del ejercicio, resuelve: 

Publicar en la página web del Ministerio de Sanidad, la relación de aspirantes que han superado la 

prueba de aptitud con las siguientes calificaciones definitivas: 

 

DNI APELLIDOS NOMBRE CALIFICACIÓN 

***359 GÓMEZ ALONSO MARÍA BEATRIZ APTO 

***369 ACOSTA SANTIAGO ALMUDENA APTO 

 

 
Las interesadas podrán interponer, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, recurso de alzada ante la Secretaría de Estado de Sanidad del Ministerio de Sanidad, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de esta publicación. 
 

 
 

Pilar Carbajo Arias 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

(Nombrada por Resolución de 21 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Ordenación Profesional) 
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